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partí Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.-

(De la Gaceta núm. 231.)

MSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han aprobado, y Nós sancio
nado lo siguiente:

Articulo l.° El párrafo l.° del 
art. 1449 de la ley de Enjuiciamien
to civil se redactará de este modo: 
«Tampoco se embargará nunca el 
lecho cotidiano del deudor, de su 
cónyuge é hijos; las ropas del pre
ciso uso de los mismos, los instru
mentos necesarios para el arte ú 
oficio á que aquél pueda estar dedi 
cado, ni el salario, jornal, sueldo, 
pensión ó retribución, ó su equiva
lente, que no exceda de 2 pesetas 
óO céntimos al dia.»

Art. 2.° El art. 1.451 de la men
cionada ley se redactará de la ma
nera siguiente: «Cuando hubiera 
que proceder contra salarios, jorna
les, sueldos ó retribuciones superio
res á 2 pesetas 50 céntimos, el ha
ber que reste á percibir, en ningún 
caso ni por ningún motivo podrá 
Ser iuferior á dichas 2 pesetas 50 
céntimos diarias; respecto á los sa
urios, sueldos, pensiones, jornales 
retribuciones que excedan de di- 

cha cantidad, solo se embargará la 
quinta parte, si no pasaran de 2500 
Pesetas anuales; la tercera parte 
esde esta cantidad á 5.000, y la 

mitad de esta cifra en adelante. 
Cobrándose por dias, semanas, 
quincenas, ó meses, se computará 
el ingreso por el múltiplo que co
rrespondería á las indicadas anua
lidades. Si dichos salarios, jornales, 
sueldos ó pensiones estuvieren gra
bados con descuentos permanentes 
ó transitorios, impuestos, arbitrios, 
repartimientos ó cargas públicas, 
la cantidad liquida que, deducidos 
éstos, perciba el deudor, será lo que 
sirva de tipo para regular el em
bargo, según lo establecido en el 
párrafo anterior.»

Art. 3.° El art. 1.452 de la mis
ma ley se redactará de este modo: 
«Sean cualesquiera los convenios 
particulares que haya hecho el deu
dor con sus acreedores, cuando se 
proceda judicialmente sobre el suel
do, pensión, jornal, salario ó retri
bución que disfrute, no podrá em
bargarse más que la parte propor
cional establecida en el articulo 
anterior, debiendo quedarles siem
pre el resto libre de responsabili
dad. Esta disposición es igualmente 
aplicable aunque se trate de obli
gaciones resultantes de juicios ver
bales, transacciones, actos de con
ciliación, ó de cualquier otra forma 
externa jurídica en que directa ó 
indirectamente, por expresa decla
ración ú omisión de actos, acciones, 
excepciones, diligencias ó trámites, 
resulte el consentimiento.»

Art. 4.° La referencia que al 
art. 1.449 de la ley de Enjuicia
miento civil contiene el 598 de la 
de Enjuiciamiento criminal, se con
siderará también extensiva á la 
modificación que en aquél se intro
duce por el primero de esta ley.

Art. 5.° La adición que se con
tiene en el art. 2.° de esta ley se lle
vará también al 610 de la de Enjui
ciamiento criminal.

Art. 6.° La excepción parcial ó 
total de embargo que por la presen
te ley se declara, se considerará 
incluida en los artículos 68 y 69, 
respectivamente, de la Instrucción 

de 26 de Abril de 1900, y en cual
quier otra disposición que rigiere 
para el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda del Estado, la 
provincia ó el municipio.

Art. 7.” Quedan subsistentes, 
para los casos especiales á que se 
refieren, las leyes de 25 de Abril y 
4 de Junio de 1895 sobre retencio
nes ó embargos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiáticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á doce de 
Julio de mil novecientos seis. = 
ALFONSO.=E1 Ministro de Gracia 
y Justicia, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 197.)

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Aparecen notoria

mente la salud pública y la vida de 
los ciudadanos tan seriamente com
prometidas por los abusos y la co
dicia de un mercantilismo sin con
ciencia, que se hace de todo punto 
indispensable que el Ministerio fis
cal se apreste con extraordinaria 
decisión y con su bien probado celo 
á la defensa de una sociedad que 
resulta á merced de verdaderos 
delincuentes, cien veces más mere 
cedores de castigo que aquellos que 
con algún riesgo de su vida, y en 
ocasiones sin interés directo, reali
zan toda clase de atentados contra 
las cosas ó las personas.

Prescindiendo de las múltiples 
denuncias que á diario registra la 
prensa, y ateniéndose solamente á 
la simple lectura de los estados que 
publican periódicos de carácter ofi
cial con el resultado de los análisis 
cualitativos y cuantitativos verifi
cados por los Laboratorios de las 
sustancias alimenticias presentadas 

por cierto en escaso número, obsér
vase palpablemente el enorme des
arrollo que ha adquirido ese mer
cantilismo de mala fé, que no re
para en los medios para satisfacer 
su codicia. El ánimo más esforzado 
se aterra ante la tranquilidad con 
que se realizan verdaderas estafas 
é indudables atentados contra las 
personas, haciendo objeto del co
mercio sustancias en su mayoría 
alteradas, unas por agentes natu
rales, no obstante lo cual son ex
pendidas como buenas, y otras por 
agentes de sofisticación, en la casi 
totalidad de los casos perjudiciales 
y nocivos para la salud del consu
midor.

Aguas gaseosas edulcoradas con 
sacarina; vinos coloreados con sul
fato de cal ó ácido sulfúrico, ó am
bas cosas á la vez; tes artificiales, 
productores de seguros trastornos 
digestivos; bebidas alcohólicas pre
paradas con alcoholes amílicos, éte
res y aldehidos; vinagres obtenidos 
por destilación de maderas; embu
tidos de raspaduras de pieles, sebos, 
carne podrida y desperdicios de 
todo genero; pan, sobre falto de pe
so y mal cocido, blanqueado con 
sulfato de cobre ú óxido de plomo; 
carnes conservadas con nivelina; 
chocolates de arcilla, materia azu
carada, sebo de carnero, óxido fé
rrico y un poco de canela; azafranes 
adulterados con sales solubres, sul
fatas y cloruros alcálicos; mantecas 
que son margarina pura; guisantes 
barnizados con sulfato de cobre, y 
leches descremadas primero y mez
cladas después con gelatinas de pa
tas y orejas de ternera y cordero, 
que permiten la adición de agua 
sin destruir su densidad, operación 
que no produciría otras consecuen
cias que las del fraude si el agua 
no fuese en multitud de casos el 
vehículo de toda clase de gérmenes 
morbosos, y si para conservar el 
extraño líquido producto de tales 
manipulaciones no se emplease á 
la vez el bórax, de tan perniciosos 



efectos para el tubo digestivo; este 
es el triste resultado de los antedi
chos análisis, que ofrecen, especial
mente en Madrid, cifras aterradoras 
de abrumadora desproporción entre 
el número de muestras aceptables 
y el extraordinario de muestras 
adulteradas.

Se ha llegado, á no dudarlo, á la 
repetición de tales abusos y á la 
censurable normalidad alcanzada 
por inexplicables indiferencias, por 
tolerancia inexcusable, por un mal 
entendido concepto de lo que sig
nifica la denuncia del delito, que 
genera invencibles repugnancias 
hacia el cumplimiento de uno de 
los más altos deberes de todo ciu
dadano; por deficiencia acaso de las 
leyes, que habrá de ser corregida 
como se propone hacerlo el Minis
tro que suscribe tan pronto se re
unan las Cortes, y por falta, en 
suma, de una provechosa severi
dad, basada en la interpretación 
del Código penal, que reclama con 
imperio ineludible el supremo inte
rés de la salud pública, y que ser
virá, sin duda, de saludable escar
miento y para poner decoroso tér
mino, sin contemplaciones ni pri
vilegios, á esa punible labor de los 
que se procuran la fortuna minan
do lentamente la vida del consumi
dor merced á sus reprobados ma
nejos y combinaciones.

No es posible desconocer, cierta
mente, que, sin responsabilidad di
recta de nadie, se ha producido en 
materia de tamaño interés público 
una evidente confusión, por fortuna 
bien á la vista. Es innegable que 
hechos análogos aparecen definidos 
y castigados como delitos en los 
artículos 356, 357 y 547 del Código 
penal, y como faltas en los artículos 
592 y 595 del propio Cuerpo legal; 
de donde ha nacido cierta toleran
cia que es preciso termine en abso
luto, al menos para el Ministerio 
fiscal, cuya abnegación patriótica 
y gallardía constante en el cumpli
miento del deber le obligan á sos 
tener la enérgica represión que las 
circunstancias y el interés social 
reclaman imperiosamente.

Por diferentes resoluciones mi
nisteriales y por algunas circula
res de dignos antecesores de V. E., 
que tuvieron su excusa en la ante
dicha antinomia legal y su estimu
lo en cuestiones de competencia 
suscitadas por Autoridades admi
nistrativas, se señaló una línea de 
conducta cuyos frutos, forzoso es 
reconocerlo, han sido la impunidad; 
porque estimados los hechos que 
registran los Laboratorios como 
simples faltas, y habiendo de ser 
corregidos por los Tenientes de 
Alcalde y denunciados por ellos á 
los Juzgados municipales, lo posi
tivo y cierto es que las multas re
sultan ineficaces cuando se impo
nen, y que tampoco se castiga 
como procede y debería serlo pop 
los Jueces municipales, sin incom
patibilidad alguna, dados los tér

minos de armonía que existen en
tre el art. 625 del Código penal y el 
947, por ejemplo, de las Ordenan
zas municipales de Madrid por lo 
que á esta capital afecta.

Pero es que el Ministro que sus
cribe entiende sinceramente que, 
aun restablecidas las cosas al esta
do en que se hallaban cuando se 
dictaron las antedichas resolucio
nes y por circulares de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo se-limitaron 
las iniciativas de los Fiscales mu
nicipales, no se llegaría á conseguir 
lo que constituye un interés supre
mo y por decoro de todos importa 
alcanzar de una manera inmediata. 
A grandes males, los remedios no 
pueden ser mezquinos. Ante la 
persistencia del abuso y la trans
cendencia del mal que se trata de 
corregir, el remedio ha de ser enér
gico. Y en este caso, en el propio 
Código penal se le encuentra, sin 
necesidad de retorcer su letra y su 
espíritu. En último término, ni al 
Ministro de Gracia y Justicia ni al 
Ministerio fiscal, con el que debe 
vivir y vive, por precepto legal, en 
perfecta convivencia, podrá alcan
zar desde hoy la responsabilidad 
de futuras lenidades ó inesperadas 
benévolas interpretaciones.

Por consiguiente, debe V. E. pre
venir á los ilustrados funcionarios 
á sus órdenes que el hecho de alte
rar las bebidas ó comestibles desti
nados al consumo público con cual
quiera mezcla nociva á la salud; el 
de vender géneros corrompidos; el 
de fabricar ó vender objetos cuyo 
uso sea necesariamente nocivo á la 
salud, y, en general, el de defrau
dar en la sústancia, cantidad ó ca
lidad de las cosas, deben denunciar
los como delitos comprendidos en 
los artículos 356 y 547 del Código 
penal, y sostener la competencia 
de los Juzgadosy Tribunales ad hoc, 
y mantener la acusación en el trá 
mite debido hasta obtener el fallo 
correspondiente; sin que obste para 
afirmarse en ese criterio el que por 
los artículos 592 y 595 del propio 
Código, análogos hechos, por un 
simple juego de palabras, sean cas
tigados como faltas; porque es doc
trina constante, que tiene su apoyo 
en antiguo precepto legal, que cuan
do el Código pena un hecho que 
por ser susceptible de diferentes 
grados de culpabilidad, según su 
extensión ó efectos, le califica de 
delito y de falta, corresponde á los 
Tribunales, ó sea á las Salas de lo 
criminal, resolver en definitiva lo 
procedente, atendidas las circuns
tancias y la naturaleza en cada 
caso concreto del hecho perseguido. 
Doctrina que explica bien el fun
damento de varias sentencias del 
Tribunal Supremo, en las que he
chos penados como faltas se esti
maron comprendidos en los artícu
los que los castigan como delitos; y 
si en esas ocasiones que el Supremo 
Tribunal consideró al carbonero 
como estafador porque defraudaba 

en la cantidad del género vendido, 
y como autor de delito contra la 
salud al fabricante de grajeas colo
readas con sustancias, siquiera fue
ran ligeramente nocivas, dicho se 
está que con autoridad sobrada y 
con antecedentes dignos de respeto 
puede y debe el Ministerio fiscal 
perseguir como delitos, y no faltas, 
los fraudes y las adulteraciones 
que en artículos de primera nece
sidad registran á diario los oficios 
de repeso y los laboratorios oficia
les.

Por último, se impone en defini
tiva un verdadero criterio de rigor 
para evitar el anómalo caso de que 
mientras que en los Códigos de 
justicia militar se definen y casti
gan solamente como delitos y con 
severisimas penas, en ocasiones has
ta la de muerte, el suministro á las 
tropas de víveres averiados ó adul
terados con sustancias nocivas, 
queden los demás ciudadanos es
pañoles desamparados contra igua
les maquinaciones y abusos por 
una interpretación del Código co
mún que sólo puede y debe hacerse 
por las Salas de lo criminal y en el 
trámite que corresponda, atendida 
la naturaleza y efectos del hecho 
perseguido.

En consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido ordenar que 
por V. E. se dicten las instruccio
nes necesarias á los fines y efectos 
que quedan expuestos, y á los que 
deberán sujetarse, en armonía con 
el criterio antes señalado, los dig
nos é ilustrados funcionarios que 
dependen de esa Fiscalía.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos ex 
presados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Agosto de 
1906.=Romanones.=Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo.

(De la Gaceta núm. 226)

DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y ocho Concejales 
del Ayuntamiento de Castillo de 
Aro, decretada por V. S. con fecha 
15 de Mayo último, dicho Alto Cuer
po ha emitido, con fecha 29 de Ju
nio último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Real orden fecha 18 de Junio 
actual, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión 
permanente, ha examinado el ad
junto expediente, reletivo á la sus
pensión del Alcalde en su doble 
cargo y ocho Concejales del Ayun
tamiento de Castillo de Aro, decre
tada por el Gobernador de Gerona 
en 18 de Mayo del corriente año.

De los antecedentes resulta que, 
previamente autorizado por V. E., 
el Gobernador citado ordenó se gi
rase una visita de inspección al 

referido Ayuntamiento; y nombra- 
do Delegado para que la llevase á 
efecto, una vez terminada su m¡ 
sión, formuló, con la correspondien- 
te Memoria, el oportuno pliego de 
cargos, entre los cuales, y COD10 
más importantes, figuraban los si- 
guientes: l.°, que no existe cantidad 
alguna en la caja de caudales- 2o 
que según se desprende del libro dé 
contabilidad, se han realizado pa. 
gos por el total de los ingresos- 
3.°, que en la noche del 14 al 15 dé 
Diciembre de 1905 ocurrió un ¡n. 
cendio, que se cree intencionado 
en la Secretaria municipal, que. 
mándese diferentes libros y salván
dose el de actas de arqueo, que se 
halla unido al sumario que con 
motivo de este hecho se instruyó- 
el de la Junta municipal de las se
siones del Ayuntamiento, que com
prende hasta la celebrada el 22 de 
Septiembre de 1901; otro de la 
Junta local de Sanidad hasta 1902, 
otro de la local de Instrucción pú
blica hasta 1905, otro de la de ce
menterios hasta 1903. uno del censo 
de población, cuya última acta 
aparece fechada en 1900, y un libro 
registro de multas en blanco; y 4,°, 
que se nota marcada negligencia y 
notorio abandono en la administra
ción de los intereses que les están 
encomendados.

Convocada sesión extraordinaria 
para que los Concejales á quienes 
estos cargos afectaban pudieran 
alegar cuanto estimaran pertinente 
á su derecho, comparecen manifes
tando que los desconocen en abso
luto; pero el Gobernador, estiman
do que todos ellos entrañaban 
verdadera gravedad, decretó, por 
providencia dictada el 14 de Mayo, 
la suspensión del Alcalde y ocho 
Concejales del Ayuntamiento refe
rido, nombrando otros interinos 
para sustituirlos.

Elevado el expediente á la Su
perioridad, la Sección de ese Mi
nisterio, en su nota, opina que debe 
confirmarse la resolución aludida; 
siendo en tal estado el asunto re
mitido á consulta de esta Comisión 
permanente:

Visto el art. 189 de la vigente ley 
orgánica Municipal:

Considerando:
1. ° Que en el mismo se señala 

por modo taxativo aquellas causas, 
que, como únicas, pueden dar ori
gen á la suspensión gubernativa de
os Regidores, y en ninguna de 

ellas han incurrido los que ejercen 
estos cargos en el Ayuntamiento de 
Castillo de Aro:

2. ° Que alguno de los actos y 
omisiones que se les imputan, no 
demostrados suficientemente, P°" 
drían constituir, de comprobarse, 
una existencia material de delito;

La Comisión permanente opina 
que procede confirmar la providen
cia del Gobernador de Gerona fe 
cha 15 del actual en cuanto al Al 
calde y Tenientes, si no hubiesen 
ya cesado en sus cargos por otia3 



fiscalía del tribunal
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia me comunica, con fecha 
11 del corriente, la Real orden de 
que acompaño copia por separado, 
y en la que excita el celo del Mi
nisterio fiscal en orden á la perse
cución de delitos, que cada vez ad
quieren mayor desarrollo y que con 
frecuencia alarman á la opinión 
pública cuando la prensa da cuenta 
de las funestas consecuencias que 
aquéllos producen.

La Real orden á que me refiero 
contiene tal copia de doctrina y 
traza de modo tan acertado el ca
mino que el Ministerio fiscal deberá 
seguir, que nada hubiera añadido 
por mi parte, y me habría limita
do á trascribirla á V. S. para su 
puntual cumplimiento, si los térmi
nos, tan honrosos para nosotros, en 
que dicha soberana disposición se 
halla redactada no me obligaran á 
señalar, como un nuevo estímulo 
para el desempeño de la misión que 
la ley nos encomienda, el galar
dón que por anticipado se nos otor
ga y la confianza que se nos otorga 
y la confianza que se nos dispensa 
al estimar asegurado el éxito con 
¡a sola eficacia de nuestra gestión.

El art. 356 del Código penal pres
cribe que «el que con cualquiera 
Mezcla nociva á la salud alterase 
las bebidas ó comestibles destinados 
al consumo público, ó vendiese géne- 
ros corrompidos ó fabricase ó vendie
se objetos cuyo uso sea necesaria
mente nocivo á lasalud, será castiga
do con la pena de arresto mayor en 
su grado máximo ó prisión correccio
nal en su grado mínimo.» Tres ele
mentos esenciales, pues, entran á 
‘ormar este delito: adulteración de 
, e')'das ó comestibles ó la venta de 
03 ya adulterados; que esos comes- 
1 les y bebidas estén destinados al 

comercio ó al consumo público, y 
q.Ue ‘a alteración se haga por me- 
lud UDa mezc^a nociva á la sa-

’ Sdlvo cuando se trate de la 
^neros tiorroaipidos, pues 

0 s lo basta para que se produz

causas, instruyéndose el expedien
te de destitución, y revocar la ex
presada providencia respecto á los 
Concejales en la misma compren
didos, reintegrando á éstos en sus 
cargos:

3.°  Que deben remitirse los an
tecedentes á los Tribunales, á los 
efectos oportunos.»

y conformándose S. M, el Rey 
,q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1906. —Dávila. 
=Sr. Gobernador civil de Gerona.

(De la Gaceta uúm. 193.)

ca la delincuencia, de donde resulta 
que cuando concurran esos requi
sitos, es inexcusable la aplicación 
del citado precepto.

Es verdad, y sobre ello hace 
acertadas insinuaciones la Real or
den de 11 del actual, que el núme
ro 2.° del art. 595 del mismo Código 
incrimina como simple falta hechos 
muy parecidos á los comprendidos 
en el 356; pero aunque fueran igua
les, esa especie de antinomia en 
cuanto á la naturaleza de la incri
minación desaparece desde el mo
mento en que en el 595,núm. 2.°, se 
exige para que este texto legal sea 
aplicable que el hecho no consti 
tuya delito, lo cual obvia toda difi
cultad; pues si el suceso perseguido 
entra con perfecto ajuste en los 
moldes del primero de dichos ar 
tículos, no había para qué hablar 
del segundo.

Por otra parte, esto no ha ofreci
do ninguna dificultad. Ha servido á 
la crítica de los tratadistas, y nada 
más. Uno de los de mayor autori
dad, buscando explicación razona
ble á la contradicción que envuel
ve el que un mismo hecho se califi
que en la ley como delito y como 
falta, sostiene que será lo uno cuan
do la sofisticación de bebidas y ali
mentos ocasione daño, y falta cuan
do no lo produzca. El propio Tribu
nal Supremo, en su noble afán de 
concordar lo que afecta aparente 
contradicción, explica en su sen
tencia de 18 de Junio de 1887 que 
el núm. 2.° del art. 595 se refiere á 
alimentos, si bien adulterados, que 
no lo hayan sido por la mezcla de 
sustancias extrañas; en tanto que 
en otro fallo más reciente (14 de 
Diciembre de 1901) dice que la dife
rencia entre el delito y la falta 
consiste en que ésta la cometen los 
dueños de los establecimientos en 
donde se expenden ó sirven bebidas 
ó comestibles para el consumo in
mediato confeccionados ó prepara
dos con sustancias perjudiciales á 
la salud pública.

Importa poco, sin embargo, á 
nuestros propósitos que los aludi
dos textos sean más ó menos conci
liables. Hay un dato de capital im
portancia que hace inútil la discu
sión acerca del particular. El Tri
bunal Supremo, inspirándose en un 
alto sentido de moralidad y de jus
ticia, ha aplicado siempre en estas 
materias un criterio de gran seve
ridad, hasta el punto de que la ju
risprudencia de la Sala de casación 
no registra uno solo de estos hechos 
calificado de falta.

Ello no quita que, como se indica 
en la adjunta Real orden, haya en 
otras esferas, que no son las del 
más alto Tribunal de la Nación, to
lerancias indebidas y benignidades 
inconciliables con los preceptos de 
la ley y con el interés social. Acaso 
el mismo enorme incremento que 
va tomando el mal, y el espectácu
lo de la impunidad en los casos en 
que, siendo conocida de algunas 

gentes la adulteración, no ha sido 
denunciada, cooperan á crear una 
indiferencia y un desaliento que 
priva á la acción de la justicia del 
auxilio que necesita para la reali
zación de su cometido. Esta Fisca
lía, en cuantas ocasiones se le han 
presentado, ha alzado su voz recla
mando el concurso de sus subordi
nados, con el que ha contado siem
pre, para mantener la buena doc
trina y las buenas prácticas. Ya en 
3 de Noviembre de 1887 se dictó 
una circular que, si bien encamina
da á corregir el fraude nocivo que 
se cometía con los alcoholes indus
triales, contenía una tendencia de 
generalización, que después se des
arrolla en la de 12 de Diciembre de 
1894, para todo lo que pudiera estar 
en la letra y en la mente del tantas 
veces citado art. 356.

Es posible que algo hayan con
tribuido á amortiguar las iniciati
vas para la persecución de esta 
clase de delitos las prevenciones 
que por circulares de 21 de No
viembre de 1896 y 21 de Noviem
bre de 1899, fundada esta última 
en la Real orden de 28 de Julio de 
1897, que se dictó á consulta del 
Consejo de Estado, se dirigieron á 
los Fiscales municipales, singular
mente á los de Madrid, para que se 
abstuvieran de investigar por sí 
mismos la comisión de faltas com
prendidas en el libro 3.° del Código 
penal cuando también lo estaban 
en las Ordenanzas municipales. Es
to obedeció al propósito de que es
tos funcionarios no descendieran á 
practicar actos propios de la poli
cía cuando con ello podían dar pá
bulo á la sospecha de que el móvil 
que les guiaba no era del todo des
interesado; pero ahora no se trata 
de eso, sino de la activa persecu
ción de delitos que constituyen un 
escarnio á la moral y una afrenta á 
la civilización.

Delito afin al que castiga el ar
tículo 356 es el previsto en el 357, 
que ha de ser perseguido con idénti
co rigor;yaunque no de tanta grave
dad, no por eso deja de tener verda
dera importancia esa otra odiosa 
especulación que consiste en adul
teraciones, siquiera no sean nocivas 
á la salud, de bebidas y alimentos, 
porque toda defraudación en la 
cantidad ó en la calidad de las co
sas que se entregan en virtud de 
un titulo obligatorio constituye una 
estafa, á tenor del art. 547 del Có
digo, precepto que el Tribunal Su
premo ha declarado repetidamente 
ser de aplicación á los indicados 
fraudes.

Deseable serla que en la lucha 
sin tregua que hay que entablar 
contra esa clase de enemigos se 
contara con el auxilio de todos los 
ciudadanos, rompiendo con la tra
dición de apatía y de desconfianza, 
que solo aprovecha para que los 
criminales cobren alientos y para 
crear dificultades á la marcha de 
los Tribunales. Todos están obliga

dos á cooperar á la defensa de la 
sociedad y de la justicia, pero lo 
están mucho más cuando de su 
concurso depende en buena parte 
el descubrimiento de los delitos y 
subsiguiente castigo de los culpa
bles y cuando esa defensa refluye 
inmediatamente en beneficio propio 
y en el de sus familias y conveci
nos. El sacrificio que con tal coope
ración se impondrían los particula
res seria muy pequeño, y en cam
bio habría de ser muy grande el 
servicio que con su virilidad y su 
civismo prestarían á la causa pú
blica.

Ya que, por desgracia, no tenga
mos medios de conseguir ese cambio 
en las ideas y en las costumbres, de
bemos extremar, si cabe, los que no 
son propios y se hallan á nuestro al
cance, agotandocon perseverante te
són todos los recursos legales y con
fidenciales de que podamos disponer 
para que nuestra acción sea tan 
rápida y eficaz como la naturaleza 
del caso demanda. A este efecto 
encargo á V. S. que desde luego se 
ponga de acuerdo con la Autoridad 
superior gubernativa de esa pro
vincia, rogándole dé órdenes opor
tunas á fin de que por los Alcaldes, 
Inspectores de Sanidad y funciona
rios de policía se ejerza la más ex
quisita vigilancia, y que tanto éstos 
como los Jefes de Laboratorios 
municipales, donde los haya, den 
inmediatamente conocimiento de 
cuantos hechos revistan caracteres 
de alguno de los delitos á que vengo 
refiriéndome; y V. S., en el acto de 
tener noticia, procederá á formular 
querella, inspeccionando personal
mente el sumario por sí ó por uno 
de sus auxiliares si la causa se ins
truye en esa capital, é imponiendo 
igual obligación á los Fiscales mu
nicipales de las capitales de parti
do, según ya estaba así mandado en 
la circular arriba nombrada de 12 
de Diciembre de 1894.

Recomiendo igualmente á V. S. 
que interese de ese Sr. Gobernador 
civil la inserción en el Boletín ofi
cial de la Real orden de que inclu
yo copia y de esta circular, debien
do V. S. ordenar á todos los Fisca
les municipales, por medio del mis
mo periódico oficial, que procedan 
con el mayor celo y le den cuenta 
de todos los hechos de esa indole 
que ocurran y determinaciones que 
adopten, para que V. S. pueda co
municarles las instrucciones que 
convengan.

Abrigo la seguridad de que, pene
trado V, S. de la importancia y gra
vedad que, en relación con el inte
rés común, tienen los mencionados 
delitos, habrá de promover su per
secución y castigo con toda la enér
gica decisión que de nosotros recla
man, á más de nuestro deber, el 
honroso encargo y especial reco
mendación que el Gobierno de S. M. 
nos dirige.

Sírvase V. S. acusar recibo de la 
presente.



Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 19O6.=Tri- 
nitario Ruiz y Valarino.=Sr. Fiscal 
de la Audiencia de....

(De la Gaceta núm. 229?)

Gobierno Civil.
Caza.

Con motivo de estarse efectuando 
las faenas de recolección en el pue
blo de Villusto: con arreglo á lo dis 
puesto en la ley de Caza, quedarán 
cerradas las palomas en aquel pue
blo hasta el dia l.° de Septiembre 
próximo.

Burgos 18 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Ganadería.
Según me participa el Inspector 

Veterinario provincial, en el gana 
do vacuno de Quintanapalla se ha 
desarrollado la enformedad «Car
buncosa sintomática», y en el lanar 
de Castil de Garrías y barrio de 
Villatoro de esta Capital, la viruela.

Lo que se publica para conoci
miento de los ganaderos.

Burgos 20 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

(Comisión provinrial
Formado por la Dirección de ca

rreteras provinciales el antepro
yecto de una que, partiendo de 
Barbadillo del Pez y pasando por 
Vizcaínos, Piedrahita de Muñó y 
Pinilla de los Moros, termine en 
Barbadillo del Mercado: la Comi
sión provincial, en sesión de 14 del 
corriente acordó, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, de conformidad con lo que 
determina el art. 32 del Reglamento 
de 10 de Agosto de 1877 para la eje
cución de la ley de Carreteras de 4 
de Mayo del mismo año, que se dé 
publicidad á dicho anteproyecto, á 
fin de que, los Ayuntamientos inte
resados, expongan sobre el asunto 
y dentro del plazo de 30 dias, lo 
que crean conveniente respecto á 
la traza y número de orden de eje
cución, así como á la importancia 
de la carretera para que figure en 
el Plan de las de la provincia.

Burgos 16 de Agosto de 1906.= 
El Vicepresidente accidental, Vic
torino del Val.=P. A. de la C. P.= 
El Secretario, Pedro Tena. 

Perdón de contribuciones.
El Ayuntamiento de Gredilla la 

Polera ha incoado el oportuno expe
diente en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das decosechaáconsecuencia del pe 
drisco y aguacero que descargó so
bre sus campos los dias 22 y 25 de Ju
lio últimojy como según lo dispuesto 
por el Reglamento para el repartí 
miento y administración de la con
tribución de inmuebles, cultivo y

ganadería de 30 de Setiembre de 
1885, el importe del perdón que en 
su caso haya de concederse al pueblo 
reclamante será, como la ley pre
viene, á más repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
siguiente año: esta Corporación pro
vincial, en sesión de 11 del corrien
te, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
insertar el presente anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos 
y que éstos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca , de conformidad con lo 
proscripto en dicho Reglamento.

Burgos 16 de Julio de 19O6.=El 
Vicepresidente accidental, Victori
no del Val.=P. A. de la C. P., El 
Secretario, Pedro Tena.

(Jrovibfncias 3uí)iciaU$

Aranda de Duero.
D. Isidoro Diez-Canseco Cadórniga, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las costas 
á que ha sido condenado Eustaquio 
Molero Arauzo, vecino de Gumiel 
deHizán,en la causa que se le siguió 
en este Juzgado sobre lesiones, se le 
embargaron los bienes siguientes:

La mitad de un corral, que tiene 
partición con Maria Magdalena Mar
tin, en la calle de Malpica, valora
da en 25 pesetas.

Una tierra al pago del Llano, de 
fanega y media de sembradura, 
en 15.

Otra á Valdefuentes, de seis ce
lemines, en 20.

Otra en id., de una fanega, en 40.
Otra á Balarto, de seis celemines, 

en 5.
Otra á San Lorenzo, de nueve, 

en 15.
Otra á Carra los Frailes, de seis, 

en 10.
Otra al Puente de Villa, de dos, 

en 20.
Una viña á Portillo, de 200 ce

pas, en 40.
Otra á Revenga, de id., en 50.
Otra á la Carrera de los Frailes, 

de id., en 35.
Otra á Carra San Pedro, de id., 

en 40.
Otra á Zabarra, de id., en 25.
Cuyas fincas radican en jurisdic

ción de Gumiel de Hizán, son de la 
propiedad del apremiado Eustaquio 
Molero Arauzo y se sacan á pública 
subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado yen el municipal de Gu
miel de Hizán el dia 6 de Septiem
bre próximo, á las diez de la ma
ñana, advirtiendo á los que quieran 
tomar parte en ella que no se admi
tirán posturas que no sean arregla
das á la ley y que no existen titulos 
de propiedad de las referidas fincas, 
sino que el comprador se ha de 

conformar con un testimonio de 
adjudicación que se le dé.

Dado en Aranda de Duero á 16 
de Agosto de 1906.=Isidoro Diez- 
Canseco Cadórniga.=Por su man
dado, F. Lorenzo de la Higuera.

Anuncios
Villaescusa del Butrón.

Según me participa el vecino de 
esta villa Zacarías Marquina López, 
en la mañana del dia 13 del actual 
se ausentó del domicilio paterno su 
hijo Fermín Marquina Fernández, 
de 17 años de edad, soltero, labra
dor, de estatura regular, barba na
ciente; viste pantalón de mahón, 
remontado, chaleco de pana color 
verde, camisa de tela cretona color 
ceniza, boina morada, calza alpar
gatas blancas con gomas y va indo
cumentado. Lleva un saco con ropa, 
consistente en un pantalón de pana 
color verde, un bombacho de ma- 
hon con rayas azules y blancas, una 
blusa nueva de tela rayada en azul 
y blanco, dos camisas en mal uso y 
una nueva; suponiendo se haya di
rigido á los trabajos de Bilbao ó sus 
inmediaciones.

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades que tengan noticia 
de su paradero le pongan á disposi
ción de esta Alcaldía para entre
garle á su padre que le reclama.

Villaescusa del Butrón 16 de 
Agosto de 19O6.=EL Alcalde, Benito 
Ruiz.
------------ e wm -------------

Alcaldía de Briviesca.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento por rústica, pecua
ria y urbana para el año 1907, se 
hallan expuestos al público en laSe- 
cretaría municipal por término de 
quince días, durante los cuales po
drán ser examinados por los contri
buyentes, admitiéndose las reclama
ciones que fueren justas, pues pa
sado dicho término no serán admi
tidas.

Briviesca 18 de Agosto de 1906. 
=E1 Alcalde, Genaro Trespaderne.

Parque administrativo de suministros 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña,
Hace saber: Que el dia 3 de Sep 

tiembre próximo, á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósito del mismo en la 
plaza de Lugo. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escri
to, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó 
en la Comisaría de Guerra de Lugo 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cu\ as proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 

muestras de los artículos que S6 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par- 
que ó Depósito. La entrega de los 
artículos que se adquieran se hará 
dentro del mes de Septi mbre por 
los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á 
responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar, entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creido conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

La Coruña 17 de Agosto de 1906, 
=E1 Director, Francisco Lamas.

Artículos que son objeto del concurso.
Para Coruña.

Harina de 1.a clase.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo. 
Leña.
Carbón de cok.
Avena.

Para Lugo.

Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.

(Precio por quintal métrico.)

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS.

Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana...................... 11772

Reintegros........................ 22337'64
Diferencia en menos. . . 10565'64

Interesante.
Acaba de publicarse El Indicador 

general de Burgos, indispensable á 
todos los funcionarios de la provin
cia, conteniendo toda la Oficialidad, 
personal Civil y Clero, todo el Co
mercio de la capital, etc. etc. Para 
recibirlo franco remítase 45 cénti
mos en sellos á D. Louis Cariolet, 
Fernan-González, 37, 3.°, Burgos.

1—4

Resguardos de Ultramar
La Agencia de Negocios que di

rige en esta ciudad D. Enrique 
Zamorano Tórrida en la Plaza e 
Prim, núm. 16, entresuelo, adeu
de cuantos asuntos abraza la pío 6 
sión, se encarga con preferencia 
la gestión y cobro de los expedí 
por el Ministerio de la Guerra po 
alcances procedentes de la ulti - 
campaña, así como de comprar c 
un pequeño descuento y pagan o 
contado, previa la necesaria do 
mentación, todos cuantos se le P^ 
senten.

Imprenta de la Diputación Provine^


